
jyîLül’l? JJJL__________ __ Lune^ 2 de Diciembre. A yo OE 1S7S.

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
AIIVEBTIiNlC'liA.

Las leyes y las disposiciones genera
les del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen oticialmenle en ella y cua- 
Iro diiis despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

[Leg de 3 de Noviemb’-e de 1838.)

S£ SUSCRIBE.
EN LOGROÑO.

EMtHhieeiiiiieiito tlpojeráfieo librería de 1>. 
OKTOl^tlíA, jVIercado 53 y Mayor 30.

EN PROVINOIAS.

, Kii las pricieipaleR librerías.

PRECIO RE SmiCWS.

En Logroño.—Por un mes, !2 rs.— 
Por tres id., 34.—Por seis id, 04.—Por 
un año, I20.

' Fuera.—Por un mes, IG rs.—Por 
¡I tres id, 44.—Por seis id., 84.—Por un 
i| año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

PRESIDENCIA DELCONSE-JO DE MIB1SIRÛS.

S. M. el Hey (q. D. g.) Su Al
teza Real la Serma. Sra. Prince
sa de Asturias y las Sermas. se
ñoras infantas Doña Maria del 
Pilar, Doña Maria de la P«az y 
Doña Maria Eulalia, continúan 
en esta Córte sin novedad en su 
importante salud.

ADMINISTRACION PROVINCIAL-

COMISION PROVINCIAL

Sesión de I'd de Diciembre de 1877.

CONTINUACION.

Véase Boletín núm 130.

Dé conforiüidad con lo propuesto 
por la Dirección de Caminos vecina- 

se accrdó declarar que los per
juicios y daños que haya experimeo- 
t“<lo la propiedad de los Sres Gau- 
^ura, en ia villa yjurisdicion de Aulol, 
^dginados à consecuencia de ias obras 
llevadas á cabo para la construcción de 
i® énrreiera recienlemenle lerminaila, 
'beberán ser satisfechos ó reparados 
per el Ayuntamiento, con cargo á los 
t^odos de su presupuesto municipal, 
PC’’ aparecer se hatia obligado solem- 
^eiuente à su indemnización.

Se acordó trasladar al Sr, Goberua- 
civil una comunicación de D. Galo 

■menez, contratista de la carretera 
Alesanco al alio de Valpieire, ro

gando cá dicha Autoridad ob'igue al 
.Ayuiilamiento á salisLcer ai contra
tista el 50 por 100 de! importe de las 
obras, empleando si fuese necesario los 
medios ceercilivo.s qu? la ley le con
cede.

Cru el mismo ruego se acordó tras- ¡ 
ladar al Excmo. Sr. Gobernador civil,] 
otra comunicación de D Saturnino ülar- 
gui, conlralisia de las obras <Ie repara
ción del camino vecinal de .Murillo de 
Rio Leza, pidiendo se obligue à este 
Ayuntamiento à pag-rr el 50 por 100 
de las certificaciones expedidas.

.Accediendo á petición de D. Pablo 
Vallejh Perez, vecino de Agoncillo, y 
de conformidad con el ditámen de la 
Dirección de Ciminos vecinales, se 
acordó concederle atribución para cons
truir un molino harinero en terreno 
piopio y á distancia de 10 metros de la 
carretera de Logroño á Zaragoza, con 
la eondicion de reparar de su cuenta y 
rb'sgo y en lodo tiempo los daños y 
perjuicios que por causa de lo edifica
do ocasionan à la Lndicada via ó cual
quiera de las obras de fábrica ó acceso
rias de la misma.

Se dió cuenta oe una comunicación 
del Alcalde de Aleson, manifeslanoo 
que cuando el Director do Caminos ve
cinales se pre«euló en aquella víII.a, 
trazó la carretera y al ef-clo forme el 
plano y presupuesto por ios cuales se 
verificó el remate, mas despiie.s de ha
ber dado principio « los trabajos se pre 
sentaron en el terreno dos personas 
que debían ser uno AyuJanle del Di - 
redor y otro Socio del remata ule y 
suspendieron ios trabajos y marcaron 
la carretera por distinto sitio, de lo que 
dá noticia para que se resuelva lo pro 
cedente. Visto el informe de la Direc
ción de Caminos vecinales del queie- 
sulla: l.“ Que como manifestó en in

forme en 14 de Noviembre, la línea de 
camino que de.sde Aleson ha de empal
mar con la carretera dp Logroño à 
¡iúrgos por Nágera, se ha trazado en 
conformidad cotí el provecto formado 
por dicha dependencia, con fecha 29 
de Enero del corrienie año y que la lí
nea marcada con estacas el 21 de No
viembre de 1876, no era otra cosa 
que base de operacnmes. 2 ° Que lo.s 
trabajos que dicen haber comenzado el 
G'inlralista, (que los verificó ánles ue 
efectuarse el replanteo de camino) con- 
sislíau simplemente en acopiar piedra 
para el afirmado del mismo.3.® Que es 
natural y lógico que el contratista ô un 
representante suyo presencie el replan
teo de la línea, pues sin esta circuns
tancia mal podia llevar á cabo las 
obras necesarias con arreglo al pro
yecto y condiciones. 4.* Que el Ayun
tamiento de Aleson desconoce las for
malidades que se exigen por la actual 
legislación, al sospechar que la demar
cación de la línea se hace al antojo del 
rpmatanle, no comprendiendo tampoco 
que el conlralista no puede cometer 
u.surpacion toda vez que no se le abona 
alguna obra que no?e ejecute.5.“ Y fi
nalmente que los dueño.-; de los terrenos 
aféelos á expropiación no son otros que 
lo.s que fiyuran en la nómina inserla en 
el Boletín Oficial; atendiendo á loque 
aparece de esle informe,se ee.irdó oc 
spslimar la variación que el Ayunta- 
miento de Aleson pretende introducir 
en el proyecto de la meocionada vía.

Se dió cuenta de una e.xposicion de 
D. Miguel Nalda, D.* Gaialína Perez y 
D. Pedro García, los dos primeros ve
cinos de Aleson, y el tercero de Baños 
de Ebro, indicando como el Alcalde Je 
Aleson lo hace en su oficio del que se 
ha dado lectura, la variación que en 
su concepto se ha iniroducido al veri

ficar el replanteo,del camino y supli
cando se baga por la primera demar
cación. Visto el informe del Director 
de Caminos vecinales, en elqiie repro
duce las consíderaci ) nes ya ¡miicadas, 
Si' acordó desestimar h» solicitado.

Se dió lectura de una comunicación 
del Sr. Director do Camioos vecinales, 
(>ropoiiiendo se inviertan una.- 150 pu- 
í-etas en jornales de peones auxiliares 
para emplearen el afirmado la l.‘ sec
ción de la carretera de Logroño a Za
ragoza ia piedra que existe machacada, 
y se acordó que por ahora no sp ejecute 
esta obra.

En vista de una comunicación del 
mismo Director, indicando es de nece
sidad la colocacíoD de dos ventanas 
nuevas y reparación de las demás que 
existen eu el portazgo sobre el Rio 
Iregua, se acordó ordenarle forme y 
remita el oporiuoo presupuesto.

Se dió lectura de una comunicación 
del Sr. Comandante de la Guardia ci
vil, proponiendo la conveniencia de 
que se cierren las puertas y ventanas 
de la casa-portazgo ruinosa situada 
a un kilómetro de Agoncillo en la car- 
reiera de Logroño á Z iragoza, por ser 
sitio propenso á que se alberguen cri
minales, proceda a cerrar con pared 
las puertas y ventanas de la casa de 
qu“ se trata.

Se dió lectura a una cumunicacion 
del Excmo. Sr. Gobernador civil, tras
mitiendo otra del limo. Si. Director 
general de Obras públicas, en la que 
se dispone que el Ingeniero Jefe de 
esta provL.cia puede desde Inego ha
cerse cargo de la carretera de Haro á 
Gimileo y uu pequeño trozo de la de 
Logroño á Cabañas de Virlus á Peña 
Cerrada por Briones toda vez que han 
fido comprendidas en el piau general 
de carretelas del Estado. Se acordó
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meolp, queen concepto de «aquella de- 
pend meia, debe obligarse «á los veci 
nos de Que!, cuno á cu.ile.squi^ra 
otro.i à sali.'faCHi- los derechos de por 
tiTzgo; esceptuándose los vecinos do (><1 
lahorra, cuando no salgan de la juris
dicción, y lo.s que según arancel se ha
llen exentos: aceptando estas conside
raciones se acordó ordenar al Adminis
trador del portazgo proceda á exijir los 
derechos á los conductores de yeso pro 
cedentes del pueblo de Quel, dando 
traslado al Alcalde de Calahorra de » s- 
ta resolución t n contestación á su ofi
cio de 4 del C4)rrienlc y para en el ea 
so que el encardado de la Administra
ción del portazgo tuviera que acudir á 
su autoridad para obtener el pago de 
los derechos.

Examinada la certificación expedida 
por el Arquitecto provincial á favor de 
). Domingo Calvo, rematante de las 
obras que se están ejecatando on la ca
sa de Beneficencia, se acordó aprobar 
a expresada certificación que ascienile 

á mil cuatrocientas tres pesetas cin
cuenta céntimos, mitad del importe de 
la adjudicación del primer lote en que 
se dividieron las obras, pasándose á la 
sección de cnntabiddad parn los efec
tos del pago.

Examinada una cuenta presentada 
por D. Celso Arribas, de cristales colo
cados »'n la casa Diputación por valor 
de doscientos sesenta y nueve reales 
cincuenta céntimos, se acordó aprobarla 
y que sea satisfecha con cargo á la can
tidad consignada para ’a reparación 
del edificio y adquisición de, mobi
liario.

Ex.ominadd otr.) cuenta importante 
de trescientas cinco pesetas por la im
presión de quinientos ejemplares de la 
memoria sobre establecimiento de un 
Banco agrícola y una Caja de ahorros, 
se acordó aprobarla y que se pague 
con cargo al capítulo de imprevistos.

Accediendo á petición del Alcalde de . 
Enciso, se acordó admitir en la casa de 
Beneficencia guardando turno para 
cuando haya cama vacante á Inocente 
Saenz Quemada, de aquella vecindad 
é impedido para el trabajo. •

Vista una comunicación del Alcalde 
de Santo Domingo de la Vahado en la 
que manifiesta que el precio de una 
peseta cincuenta céntimos señalado á 
cada uná de las eslaocias causadas en 
aquél hospital por Gil Palacios,acogido 
en la casa de Beneficencia, es el esti
pulado para toda clase de acogidos en 
aquél establecími 'Uto y por lo tanto 
no puede hacerse rebaj.a alguna; se 
acordó autoriz.ir á la Sección de co.i- 
tabilidad para hacer el pago de las 400 
pesíla.s oÜ céntimos, importe de las es
tancias en compensación del cupo pro 
vincial de dicha cindad de. Santo Do 
miogo <le la Calzada.

Resultando de cerlificacirn expedida 
por los facultativo!: d» 1 Hospital que la 
acogida en la casa de Beneficencia Ma - 
nuela CaUtrla y Pastor, natural de Al
belda, de sesenta y seis aílos de edad

iraJul.ir !.i c min i ación al Direclor 
.le Cainno. vein ¡’es mcarsAn lol’' 
vt'.’ ifiq ;e !.i nirega mn las for nakda It^s 
debi i -.s y rccnj-i y C' n? rve en almacén 
ps hernmimtas del ¡w n caminero 
que debe cesar,

"’e aco-lióIraU .dar a! mismo Dlreclor 
otra comunicación vial Exemo. Sr. Go- 
bernailor trasmitiendo la que le ha di
rigido e! Eicmo. Sr Ministro de 
Fomen’o, encargando que en on breve 
1 lazo se forme el plan de carreteras 
provinciales y urdenar al Director cum
pla con nrgeneia lo acordado sobre este 
particular por la Diputación, manifes
tándolo así al Exorno. Sr. Gobernador 
en contestación á su citado oficio.

Accediendo á lo propuesto por el 
Direclor’de Caminos vecinales, se acor
dó que el peon capataz de la carretera 
deTirgoá Tormanlos, José Colino Arias, 
pase à desempeñar su cargo à la segun
da secci(»n de la carretera de Logroño 
à Zaragoza, donde se halla el capataz 
Agapilo Martinez. y que este se trasla
de á la carretera de Tirgo à Torman- 
tossin perjuicio de lo que resuelva en 
su dia la Diputación.

Se dió lectura á una comunicación 
del Alcalde de Calahorra, participando 
que varios vecinos de Quel le han da
do quejáis diferentes vec^ s de que el 
Administrador del portazgo les exi- 
je derechos cuando vienen con yeso y 
y lo descargan en h obra que se está 
ejecutan o en el edificio conocido por 
la posada del Puente, situada à muy 
pocos pasos de la cadena. Que el Ad
ministrador ninguna órden tiene que 
daterraine con c’aiidad el pago de 'os 
derechos exigidos psr lo cual fun’ado 
en que los habitantes del citado edificio 
son en un todo iguales á los demás ve
cinos, y como estos no’salisf82en dere
chos algunos de )iortnzgo,e'pera se dén 
las órdenes oportunas al Administrador 
para que de ninguna manera exija de
rechos álas personas qúe con carros ó 
caballerías conduzcan materiales á la 
posada del puente.

Visto el informe del Director de ca
minos vecímales en el cual manifestó 
que la not;' 8.* del arancel vigente en 
el mencionado portazgo, entre otras 
cosas dice: «No pagarán derechos ’.os 
vecinos de Calahorra por pasar por el 
portazgo cen caballerías, ganados ó 
carruages propios, cuando salgan á re
crearse 6 cuidar de sos heredades, y á 
los que los lleven cargados ó de v.icio 
dentro Oel distrito municipal; pero si 
emprendieren viages fuera de, él, de
berán satisfacer los derechos corres
pondientes como los demás transeún
tes») Así pues, bien claro está que aun 
los vec’aos de. Calahorra no están exen
tos del pago de dorecho.s, si salen de la 
jurisdicción de la ciudad ó sea de su 
término municipal. Que si los vecinos 
de Calahorra están oblkados al pago 
de los dore ’hos de aranc. l, con mayor 
razón deben estarlo los forasteros, no 
Cí'mpr» ndidos entre lop exentos qu” se 
ciUn en el referido arancel, y fiool- 

se haCa padeciendo enagenacion men
tarse acordó remitir dicha certificación 
al A’calde de A belda para que con 
citación del Regí ’or síodic.» y de algún 
indiddüo d la familia interesada si lo 
tuviere,instruya el oportuno expediente 
para justificar los exiromos de demen
cia y pobreza.

Selexóuna exposición de Eusebio 
Alvar’PZ,vecino de esta ciudad,y enfer
mo en el Hospital provincial, diciendo 
que su padre Pedro Alvarez falleció 
hallándose acogido en la casa de Be
rn ficencia y dejando un recibo de cua
trocientos reales que tenía prestados 
á Pedro Ali'cen de esta vecindad, el 
cual todavía 00los ha hecho efectivos, 
hallándose el documento en poder del 
Director del Establecimiento y como el 
exponente se encuenlr,a enfermo, sin 
recursos y su muger haya dado à luz 
una niña, suplica se le entregue dicho 
rec'bo al recurrente para gestionar su 
cobro. Visto el informe del Director de 
a casa de Beneficencia, se acorde ac

ceder «á lo sidicitado.
Se dió cuenta de una exposición de 

Manuel Fernandez, acogido en la casa 
de Beneficencia, suplicando se le con
ceda la gratificación de un real diario 
por el tiempo que en el año de 187b 
estuvo de ordenanza de esta Diputaciuc. 
Se acordó no haber lugar á lo solicitado.

Se dió lectura de una comunicación 
del Exemo. Sr. Gobernador,Presidente 
de la Junta provinci.»! de la Exposición 
universal de Pari'j,espitando à la Dipu
tación para que se suscrib<i en el cala 
loiiü de los ; xpositores presentando pla
nos. memorias, trabajos estadísticos y 
demás datos referentes á lo.s estable
cimientos de Beneficencia que den à 
conoctr los elementos puestos al servi
cio de la humanidad; se acordó aso 
ciarse al pensamiento iniciado por el 
Sr. Gobernador v encargar al Arqni- 
teclo provincial y Director de los Esla 
blocimientos de Beneficenci.a que pues
tos de acu» rdo con el Secretario de la 
Junta de Agricultura, que lo es á'la vez 
de la provincial dé la Exposición, for
men la colección relativa al asunto que 
haya de remitirse á aquél certamen.

Se leyó'Otra comunicación del señor 
Gobernador rogando se dén las ordenes 
oportunas para que se espida un li 
bramienlo a justificar por valor de 75Ü 
pesiólas con cargo al crédito concedido 
por la Diputación para reçui rir á los 
gastos que ocasione la Exposición 
universal de Paris; se acordó acceder á 
los deseos del Sr Gobernador.

En armonía con el informe de la 
Administración económica, se acordó 
autorizar al Ayuntamiento de Tricio 
p.a^a la venta esclusiva al pormenor 
de las especies ilc consumo, vino, 
aguardiente, aceite y carnes frescas y 
saladas, previniendo que en las condi
ciones para la subasta han <le consig
narse las que señ-ila el orí. 20b de la 
Instrucción además de tas que fije el 
Ayuntamiento,debiendo remitirlos ex

pedientes a la aprobación de la Admi
nistración económica.

Se dió cuenta de una exposicicn de 
D. José Ramirez de Arellano y otros 
cinco vecinos de Rincon de Soto, con
cejales qu ‘ fueron durante los 1res úl
timos trime.stres del ejercicio de 1868 
á 1869, csplanaudo las razones que 
creen conducentes para probar que no 
hubo negligencia por su parle en la 
falla de recam’acion del impuesto per
sonal y que uua vez probado como 
ofrecen,se les exima de la responsabi
lidad que se les impuso por acuerdo de 
27 de Julio de 1876. Visto el informe 
del Ayuntamiento, se acordó ordenar 
á este, practique la información que se 
ofrece con citación del Síndico y de los 
interesados y en su vista informe lo 
que considere justo remitiendo el ex
pediente al Exemo. Sr Gobernador.

En el expediente promovido á instan
cia de D Félix García Peña, vecino de 
Haro, redamando contra la ocupación 
de un terreno de su propie 'ad que el 
Ayuntamiento ha apr^ovechado para ha
bilitar un camino sin contar con su 
consentimiento, y los perjuicios que en 
dicho terreno se le han originado por la 
construcción de una pared para servi
cio del mismo, la cual obliga á las 
aguas de un cauce próximo .á subir de 
nivel é inundar su propiedad, se acor
dó informar «I Sr. Gobernador debe 
pedirso al Ayuntamiento de Haro el 
expediente, de expropiación que debió 
instruir para ocupar el terreno de la 
propiedad del Sr. Garcia Peña, y de 
haberse omitido, lo instruya inmediata
mente, si es que el Ayunlamiénlo per
siste en lá necesidad de la obra, y de lo 
contrario deje libre y á disposición del 
reclamante la porción de terreno de 
que ¡se consi lera expropiado, y res
pecto à la construction de la pared, 
manifieste en terreno de quien se ha
lla fundada, cual es su objeto, y expe
diente administrativo que se haya se
guido para autorizar su' coúátrucción.

Se eontinuará.

JUZGADOS MUNICIPALES.

RIVAFRECHA.

D, Pedro Nieto, Secretario interino del 
Juzgado municipal de esta villa de 
Rivaflecha.
Cerlifico: que en los autos de juicio 

verbal seguidos en rebeldi.a en este Juz
gado por 1), Bernardo Iñiguez Ruiz, 
vecino de. esta villa, contra D. Edmun
do Eiigebeaud que lo es de Cenicero, 
se ha dictado la sentencia que copiada 
dice

Sentencia.

En la villa de Rivafrecha á diez y 
fiueve (té Noviembre de mil ochocientos 
setenta y ocho, el Sr. D. «Martin Ruiz 
Clavijo, Juez’ münicipal de la misma,
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Bol".tin Oficial de la provincie, expi
do la presente con el visto bu<‘no <lel 
señer Juez y r-cllo del Juzgado en Ri 
V,!flecha á Veinticinco de Noviembre dt 
mil ochocientos setenta y ocho.— 
V ® B.*, el Juez municipal suplente, 
Cipriano Sanlolava.— Pedro Nieto.

en 10*5 aillos de juicio verbal intentado 
pAf D Bernardo Iñiguez Riiiz, vecino dp 
esta villa, contra D. Edmundo Rnger- 
hratid, qn • le es de Cenicero, y por la 
na c mpar<;cencia de este, los estrados 
de' Juzgado Sobre que se le obligU" ai 
pago dp ( ienlo diez y siete pesetas que 
le esta adeudando procedentes de la 
venta de vinos que en ti mes de Abril 
próximo pasado le hizo al r. ferido En- 
gerbeaui.

Besullando: que admitida la deman
da y seña'adi la comparecencia para el 
dia diez y ocho délos corrientes, se han 
pasado- los duplicados de !a demanda 
con la notificación en forma al interesa 
do D. E mundo Engerbeaud, en con
formidad à lo ordenado en los artículos 
22 y 25 de a ley, cuyo ofiicio ha sido 
devuelto y obra por cabeza del juicio.

1 .® Considerando que de las cartas 
present das por el demandante y que 
dirigió desih el pueblo de Cenicero don 
Edmundo Engerbeacd, á snapolerado 
I). Ramón Saenz de esta vecindad, sus 
fechas 15 de Junio y 27 de Julio próxi 
naos pasados, y que, cuyas copias de 
las mismas se hallan unidas al expe
diente de su razon apareceCvofesana la 
deuda y jus’a la reclamación hecha, por 
que aun cuandoias referidas cartas no 
aluden â p(rsonas-delermmadas,si à va
rios vecinos de esta población que han 
intervenido en la venta del vino hecha 
á referido demandado.

2 .” Considerando: qne presentado 
como testigo D. Ramon Saenz, apode
rado del’demandado D. Edmundo En- 
gerbeaud. aparece según declaración 
del ratsrao ser justa y legal la reclama
ción hecha por el demandante, pues 
5si se desprende de la cuenta y razón 
que el dec arante tiene en su poder del 
número de cántaras de vino compradas 
y cantidades entregadas.

Y por últiuo.
Considerande: qne el hecho de no 

haberse presentado el demandado a im
pugnar la demanda h ice creer la poca 
razón que le asiste para ello.

Su merced por certificación de mi el 
Secretario Jijo: que debe condenar y 
coíiilena en rebeldía á Edmuudo En
gerbeaud vecino de Çenicero á que en 
término de quinto dia pague à Bernar
do Iñiguez Ruiz, las ciento diez y siete 
pesetas v táseoslas y gastos de este jui 
cío; V que esta sentencia se notifique 
en la forma que previenen los artículos 
1181, H82 y 1183 de la ley de Enjui
ciamiento civil, y además se publique 
en el Boletín Oficial de la provincia 
conforme el arúculo 1190 de referida 
ley.

Pues por esta seutencia deíiniliva- 
meide juzgandr», lo proveyó manda y 
firma dicho Sr. Juez, deque yo el Se
cretario certifico.—Martin R. Clavijo.
— Pedro Nieto.

Es cop a que con cuerda bien y fiel
mente con su original, que obra en e| 
juicio de. referencia en esta Secretaría, 
á lo que me remito en caso necesario, 
y para que asi conste y se inserte en el

vincial de 2 de Agosto de 
1877.

Id. id. extraordinaria del 
dia 3 de id id. ,

11. id. de id. del d'a 4 de 
id. id.

Id i i. de id. del di.. 6 de

INDICE

de las disposiciones publicadasen 
este periódico oficial durante el 

mes de Noviembre último.

Núra. Dia.

105 1 Circular y relación sobre
los estancos que deben pro- 
veersf^.

Edicto citando a los que 
se crean con derecho á 
iOS bienes de D. Domingo 
Garcia.

Estados de nacimientos y 
defunciones ocurridas en la 
2.‘ decena del mes próximo 
pasa do, en la capital.

106 2 Relación de los soldados
muertos y licenciados en el 
ejército de la isla de Cuba, à 
quienes ha c >rrespoiidido el 
recibo de sus alcances.

Sesión de la Comisión pro
vincial ne 16 de Julio de 
1877. Continuación.

SesicMi del dia 19 de Julio 
de 1877.

Se cita y emplaza á Nicolás 
Domínguez.

Se interesa la busca de un 
caballo robado.

Se cita y emplaza á D. Pe
dro Lamuela.

Id. id. id. á Ruperto Este
fanía.

Id. id id. á los que se 
crean con derecho á los bie
nes de D. Pedio Gil Hernan
dez.

Estados de nacimientos y 
defunciones ocurridas en la 

dec na de Octubre, en 
esta capital.

Se cita y emplaza à Ma
nuel García.

Sesión de la junta munici
pal del 16 de Octubre, d^l 
pueblo de Igea.

107 4 Real órden resolviendo re
curso de alzada interpuesto 
por el Ayuntdmiento de Pe- 
reiro, sobre nbono de canti
dades devengadas por comi
sionados de apremio.

Sesión de la Comisión pro
vincial de 23 de Julio de 
1877.

Id. id. id del dia 24 de id. 
Subasta de fincas pertene

cientes á D. Santiago Saenz.
108 5 Sesión de, la Comisión pro-

109

110

111

112'

id. id.
Id. id. de id. del dia 7 de 

id, id.
Id. id. de id. del dia 8 de 

id. id.
Id. id. de id. del dia 9 de 

id. id.
Relación de vencimientos 

por lébitos de bienes nacio- 
nóles.

Se cita á los que se crean 
con derecho á la Capellanía 
fundada por Doña Manueln 
de Villodas.

Se anuncia vacante la pla
za de Médico de Entrena.

6 Fin de la sesión de la Co
misión provincia! de 9 de 
Agosto de 1877.

Sesión extraordinaria de 
13 de id. id.

Id. id. del 16 de id. id.
Id. extraordinaria del 21 

de id. id.
Id id. del 22 de id. id. 
Sesión del 23 de id. id. 
Id. otl 30 de id. id. 
Circular y relación de los 

pueblos que se hallan en 
descubierto por fallas en el 
uso del papel sellado.

7 Acuerdo de la Exema. Di
putación provincial anulando 

el acta del Diputado electo 
D. Julian Hierro y convo
cando á nuevas elecciones.

Fin de la sesión de la Co
misión provincial de 50 de 
.\goslo de 1877.

Sesión extraordinaria de 
id. id. de 1.® de Setiembre 
de id. id.

Sesión de 6 de itl. de id

8 Se dec'ara oficial cierlo 
deslinde de terrenos que 
afectan al puente de Caslejoo.

Sesión de la Cooaision 
provincial de 15 de Setiem
bre de 1877.

Id. id. del 17 de id. id.
Id. id. del 27 de id. id.
Circular sobre la más pron

ta recogida de la moneda de 
cobre.

9 Que por D Salustiano Mir- 
rodan se han solicitado el 
registro de 18 pertenencias 
de hierro.

Fin de la sesión de la Co
misión provincial de 27

Setiembre de 1877.
Sesión de laEicma. Dipu

tación provincial de 4 de Oc
tubre de 1877.

Se cita y emp'aza al solda 
do Manió Clolet.

113 (JI ¡ Cubrieren la ley de quintas.

115 13 Que el dia 24 se celebrará 
una subasta en el Ayunta
miento de Brieva.

Fin de la Sesión de la Di- 
pdlacion provincial de 4 de
Octubre de 1877.

St sioíi ilf la Comisión pro
vincial de II de Oclubre 
de 1877..

Subasta de la deuda pú
blica.

Escuelas v.3cantes en este 
distrito ur.iversilario.

Subasta de fincas pertene
cientes á D. Antonio Chavarri.

Se cila y emplaza á Higi- 
nio Valenzuela.

116 14 Circular dando instrucciones
sobre los individuos del ejér
cito procedentes de Ultramar.

2 ‘subasta de ladeudapú
blica.

Real Orden,que los indivi
duos de la Guaroia .civil que 
sean aprehensores de contra, 
bando,disfruten el premio pre
venido, disponiendo de di
chas sumas el Director del 
Instituto.

1 Otra,sobre las cuentas ju
radas de los Procuradores.

Escuetas vacantes en e.sle 
dislrilo universitario.

Subastado flneasde D.An
tonio Cha varri.

117 Lo suple la ley de quintas.
118 16 Circular y relación délos 

pueblos de esta provincia que 
adeudan la suscricion á la 
Gacela agrícola.

Fin de la sesión de la Co
misión provincial del 11 de 
Oclubre de 1877.

Sesión extraordinaria de 
15 de id. id.

Relación de vencimientos 
por débitos de bienes nacio
nales.

Que se halla vacauíe una 
cátedra de Historia eula Uni
versidad de Salamanca.

Necesita la Administración 
Militar un local en esta pla
za é invita á que los propie
tarios presenten pliegos de 
proposiciones.

Subasta de varios efectos 
de D. Galo Hiera.

Se cita y emplaza á Este
fanía Díaz.

Se anuncia vacante la pla
za ÓH Médico de Hormilleja.

Id. la de un auxiliar en la 
sub-lnspeceion de Artillería 
de este Distrito.

1119 18 Real órden. Restdviendo 
recurso de alzada sobre un 
terreno comunal.

Que la Comisión provincial 
celebrará sus sesiones ordina
rias, los Jueves de todas las 
semanas.
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"islribneinn de fondos pro- 
vincial^s de! mes de Diciem
bre próximo.

Ke'arion de vp.pcimienlos 
por débitos do bienes Nacio
nales.

Circular recordado el pago 
á lo.s dueños de pertenencias 
miner’S.

Real órden. Que se casti- 
rá con todo rigf'r à los em
pleados en la Administración 
de justicia que exijan mayo
res derechos que los señalados 
en arancel.

Que se halla vacante en el 
observatorio astronómico de 
Madrid una plaza de auxiliar.

Subasta para la venta de 
Capoles de tropa.

i20 19 Que se ha autorizado la 
construcción de un molino ha
rinero y se rpJaciooan á quie
nes ha de imponerse la ser
vidumbre forzosa.

Sesión de laComision pro
vincial de 18 de Octubre de 
•1877.

Circular fijando plazo para 
que los Ayuntamientos hagan 
efectivos sus descubiertos por 
consumos.

Se publica las condiciones 
en que ha de hacerse el fran
queo para varios puntos de 
Europa.

121 20 Real órden. Recordando à 
las Autoridadesciviies la obli • 
gaciou de remitir á los mili 
lares los documentos que re
clamen para la formación de 
expedientes de exención del 
sorvicio.

Continúa la Sesión de la 
Comisión Provincial del 18 
de Octubre de 1877.

Sesión de id. 25 de id id. 
Relación de Vencimientos 

por débitos de bienes nacio
nales.

! ?, 21 Real orden. Sobre los de
rechos que devengan los No 
tarins públicos.

Kin de la sesión de 25 de 
Oclubie de 1877.

Sesión extraordinaria de 
29 de id, id.

Id, id. de la Excma. Dipu
tación del 51 de id. id. 

id. id. id. id. del 19 de 
Setiembre de id. id. 

Id. id. 2 de Noviembre de 
id. id.

Id, id. id. de 3 de id. id.
Que se halla vacante en la 

Universidad de Zaragoza una 
Cfá ledra.

1*23 22 Que loa Alcaldes avisen el 
fallecimiento de los Caballe
ros del Collar de la Hpal v 
distinguida órden de Gario.s । 
111.

Que los Sres. Sacerdotes 
pueden sob'dtar una plaza dp.

Capellin creada en la Casa de 
Beneficencia por la Rxcma. 
Diputación provincia!.

Id. i I. los que deseen ocu
par la plaza de Oficial 1 " de

* lami^ma Diputaciou.
Sesión de la E.xcma. Dipu

tación de 4 de Noviembre 
de 1877.

Que en la Universidad de 
Sevilla se halla vacante una 
Cátedra.

Se cita y emplaza á l). Jo
sé Ripoll.

Se anuncia vacante la pla
za lie Secretarii, del Juzgado 
municipal de Haro.

Nacimientos y defunción"s 
ocurridos en la 1** decena de 
Noviembre en esta Capital

124 23 Estado ue los precios me
dios que han obtenido en el 
mes de Octubre lo.<5 artículos 
de consumo.

Circular y relación del pues
to que corresponde rá los 
•Maestrosde íntruccion pública 
por órden de escala.

Vencimientos por débitos 
de bienes nacionales.

Circnlar sobre el impuesto 
de derechos y reales tras
misión de bienes.

Subasta para el suministro 
d*^ las tropas acantonadas en 
Kzcaray.

Nacimiemlosy defunciones 
ocurridos en la 2.‘ D.“ de No 
viembre, en esta Capital.

123 23 Real órden. Recurso de al
zada interpuesto por un Ayun- 
lamiento sobre honorarios de
vengados por un Abogado y 
Procurador.

Fin del Escalafón lie Maes
tros de la Provincia.

Circuiarjé instrucciones so
bre lo que deben efectuar los 
Ayuntami‘’ntos en el libro 
Registro del Censo electoral. 

Sesión (lela Excma. Dipu
tación Provincial de .3 iie No- 
viembre. de 1877, 

id, id. del 6 de id. id.
1'28 28 Fin de la sesión anterior. 

Sesión de laComision pro
vincial «ie 8 de Noviembre 
de 1877.

Id. id. del 15 de id. id.
Sentencia delJuzgadomu 

nicipai de Cenicero contra 
Lauren 1 Basualdo.

127 27 Relación de descubiertos 
por gastos carcelarios en el 
partido de Sanio Domingo de 
Id Calzada.

Sesión déla Comisión pro
vincial de 17 de Novieiübrc- 
de 1877.
Relación de vencimientos por 
débitos de bienes nacionales 

Escuehus vacantes en el dis
trito UniversitariodeZaragoza.

128 28 Relación de los descubier

tos por gastos carcelarios en 
los pueblos de! partido de la 
Capital.

Se ordena lo busca y cap 
tura de 5 caballerias.

Subasto ^e pastos y ar
bole.»!.

Continua la Sesión de la 
Comisión provincial de 22 de 
Noviembre de 1877.

Circular sóbrelos intereses 
de la Renta perpétua.

Instrucciones sobre la si
tuación en que deben quedar 
los individuos procedentes del 
fijérciló de Cuba.

Que la subasta déla Comi
saria de Güera anunciada pa
ra el dia primero,tendrá lu
gar el dia 2.

Se anuncia subasta de ca- 
ballo.e (le desecho en Santo 
Domingo de la Calzada

129 29 Fin de la Sesión de la 
Excma. Diputación provin
cial de 22 de Noviembre de 
1877.

Sesión de laComision pro
vincial de 29 de id. id.

Id. id. de 8 de Diciembre 
de id.

Circular reclamando à los 
pueblos que se dice, las cer
tificaciones reclamadas en el 
Roletiii núm. 94.

Que los tenedores de fac
turas de empréstito Nacional 
que se marcan pueden proce
der al cange de sus valores. 

Se interesa la busca de 
ciertos efectos robados.

ARBOLES FRUTALES Y DE SOMBRA

ARBUSTOS Y SEMILLAS DE TODAS CLASES.

Los arboricultores de Nalda Pedro Ibañez y Compañía, tienen el gusto de 
ofrecer en esta Capitol sus grandes y vanados surtidos de plañías de toda.s las 
especies procedentes de los viveros de la Rioja y de varios puntos del extran
jero. EsLi Compañía, que tiene sus viveros a la altura de los mas principales 
^de Europa, le es sumamente fácil dar.sus piaulas á piocios mas reducíaos, con
tando además con la «arantia de las buenas especies que, adquiridas á’fuerza 
de sacrificios, las ofrece como ningún otro puede hacerlo porno hallarse en 
condiciones tan ventajosas y alhagueñas. que viendo sus resultados, nos dan 
gracias repelidasla numerosa clientela que esta casa se ha adquirido, por lo 
bh^n servidos que han queda lo cuantos no.s han honrado coa sus pedidos los 
años anteriores.

Los precios de las plantas injertas tanto en árboles para lodo viento como 
enanos para formar líneas y paseos, lomados por ciento serán precios equitati
vos y lomando por millares se harán mayores rebajas.

La grao varii-da 1 de rosales, injertos, laureles y cipreses piramidales al 
cacias de bola y de flor de rosa, ebonibus renoteros y otras muchas de hoia 
persistente, Chirpia para cerraduras ó balacos. de varios años. Los nísperos 
do Japon, magnolias grandi floras v camelias dob'es, membrillos de Porlu-’a! 
ciruelas de Nanle, moreras blancas y negras, de grueso fruto, corapíela 
nuestra colección.

Asimi'-mo tenemos á la venta gran variedad de uvas especiales, v moscate
les pan formar galerías y emparrados, plantones de olivo de varias clases, 
hembrillas, royales, bermijuelas, empeliros v otras especies; y por úUirao se
millas para prados artificiales como alfalfa, trébol foriagero y enano be,¡gras v 
varias de flores.

Los pedidos se harán siempre á ríalda, Provincia de Logroño, 
á Pedro íbañez y Compañía. 22

Entableelmiento típogrÁtico doA, OrUnie la

S'* ordena la busci y cap
tura de Casimira Baca ctia.

Id.id. de Raimundo Teran.
Se anuncia nueva subasta 

para la Iraida de agqas á 
H-.rO.

130 30 >esi'U d(‘ la Conii.sion pro
vincial (le 15 de Diciembre 
de 1877.

Id. id. de 20 de id. id.
Relación de vencimientos 

por débitos de bienes nacio
nales.

Se cita V emplaza á cuan
tos se crean con derecho à 
la Capellanía formada por D. 
Manuel Orcos.

Logroño 30 de Noviembre de 1878. 
—Agustin Ortoneda.

Vacante una plaza de auxiliar de ofi
cial de 4‘clase dolada con el sueldo 
anual de 912‘50 pesetas, opcion á dere
chos pasivos y á los ascensos que por 
antigüedad correspondan, y debiendo ser 
provista por los sargentías de los Regi
mientos de Artillería que han cumplido 
el tiempo de servicio correspondiente 
al reemplazo à que pertenezcan, ó por 
los licenciados (le los mismos Regimien
tos, prefiriendo á los que obtuvieron 
mayor graduación; se publica por este 
medio para que los que la deseen y se 
enenentreo en condiciones, dirijan sus 
inslancia.s al E. S. Director general del 
Cuerpo hasta el 15 de Diciembre próxi
mo venidero.

Burgos 20 de Noviembre de 1878.— 
Lallave.
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